
  
 
 
 

 

 

 

 

 
  



  
 
 
 

 

 

PRESENTACIÓN 
Carta del Gerente General 

 
El Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera, 

suscribió un compromiso de ciudad vinculado con el Gobierno 

Municipal frente a la materialización del Plan de Desarrollo 

2016-2019: “MEDELLÍN CUENTA CON VOS” y para hacer 

firme esta intención, a nivel institucional se construyó el de 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 2016-2019: “VUELA CON 

VOS”, donde se plasma el reto de coadyuvar  de forma directa 

por medio de la adhesión a dos (2) líneas estratégicas del 

Plan de Desarrollo Municipal : Medellín por una mejor 

Movilidad y cultura Medellín y la formulación de otra línea 

denominada Fortalecimiento de la Capacidad Institucional: 

las tres estrategias tiene como intención el generar cada vez más y mejores respuestas a 

las necesidades y expectativas de la ciudadanía. 

Es así como desde al año 2016, nuestro trabajo se encuentra enfocado en la utilización de 

las fortalezas presentes para alcanzar los desafíos futuros, en medio de este camino el 

Aeropuerto Olaya Herrera, obtuvo nuevos logros, que gradualmente busca la consecución 

de la visión institucional.   

El presente informe comprende datos e información de la gestión adelantada por el 

Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera, con sus diferentes actores; nuestro 

Honorable Consejo Directivo, cada uno de los empleados y servidores públicos que hacen 

parte del equipo y las diferentes partes interesadas.   Por medio de él, se pretende dar 

cuenta de los diferentes resultados adelantados a fin de determinar el nivel de cumplimiento 

alcanzado entre lo planeado y lo ejecutado en línea con el cumplimiento de la plataforma 

estratégica. 

Convencidos de que nuestra misión institucional cobra importancia en el desarrollo de una 

gestión trasparente, nos alegra presentar estos excelentes resultados a nivel de avance, 

bajo el convencimiento de que nos queda por continuar con nuestro empeño y compromiso 

en el logro de objetivos, que se traducen en mayores y mejores beneficios a los usuarios y 

la ciudadanía en general, para lograr la ciudad sostenible que proyectamos para el año 

2019.  

 

JESÚS ALBERTO SÁNCHEZ RESTREPO 
Gerente General 

Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera 

 



  
 
 
 

 

 

 

ALCANCE  

El informe comprende datos de la gestión adelantada por el Establecimiento Público 

Aeropuerto Olaya Herrera en sus diferentes áreas para la vigencia 2017. Se 

pretende dar cuenta de los resultados adelantados a fin de determinar el nivel de 

cumplimiento alcanzado entre lo planeado y lo ejecutado de esta manera ir 

alcanzando los resultados esperados en cumplimiento de la misión de la entidad. 

 

ESTRUCTURA  

El informe se compone de ocho (8) bloques temáticos: Gestión Administrativa y 

Financiera, el cual tiene como objetivo orientar la gestión para administrar los 

recursos para el funcionamiento eficiente y eficaz del Establecimiento Público 

Aeropuerto Olaya Herrera; Gestión Misional que describe los principales resultados 

que arroja la operación de los seis aeropuertos de la concesión Centro Norte; 

Gestión del Talento Humano que busca el fortalecimiento de las competencias de 

los empleados y su calidad de vida; Gestión Transparente que describe las acciones 

encaminadas al control en la gestión, auditorías, acciones de mejora y atención al 

ciudadano; Gestión de la calidad que da cuenta de las acciones encaminadas a la 

adecuada apropiación del Sistema Integrado de Gestión y al mejoramiento continuo; 

Gestión documental que incluye el manejo del archivo bajo la norma de Tablas de 

Retención Documental y PINAR; Gestión Contractual que describe las 

contrataciones que se realizaron en la entidad durante el año 2017 y Gestión Social 

y Proyección del Bien de Interés Cultural, la cual expone los resultados del proyecto 

de acercamiento a la comunidad para lograr la participación de las personas en las 

actividades que realiza el aeropuerto Olaya Herrera. 
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MISIÓN 

 
Coadyuvar con la ejecución de los programas tendientes al cumplimiento de los 
planes de desarrollo gubernamentales y así contribuir a la conectividad, 
competitividad y calidad de vida de la región, garantizando la prestación de un 
servicio de gestión aeroportuario y de servicios a la comunidad, confortables y 
seguros, con una gestión eficiente de los recursos 

 
 
 

VISIÓN 

 
Ser una entidad reconocida por la buena administración y prestación de los servicios 
aeroportuarios y de desarrollo comunitarios, que fomenta la conservación y 
promoción del Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera como Bien de 
Interés Cultural; quien aliada estratégicamente con el sector público y el privado 
contribuye al desarrollo regional y nacional. 

 
 
 

POLÍTICA DE CALIDAD 

 
Satisfacer las necesidades de los clientes externos e internos garantizando el cumplimiento 

de la normatividad que rige la prestación de los servicios aeroportuarios, a través de buenas 

prácticas organizacionales a la vez que generamos rentabilidad y garantizamos el 

fortalecimiento institucional enmarcando nuestra gestión en el mejoramiento continuo. 

 
  



  
 
 
 

 

 

 

 

PRINCIPIOS ÉTICOS INSTITUCIONALES 
 

Los empleados Públicos del Establecimiento Público aeropuerto Olaya Herrera 
actuarán en el desempeño de sus funciones de acuerdo con la Constitución y el 
ordenamiento jurídico aplicable. 
 
Declaran su intención de servir a la sociedad con eficacia, eficiencia y lealtad, para 
lo cual asumen y ajustarán sus actuaciones a los siguientes principios 
institucionales: 

 
Honestidad: en el Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera se hace 

evidente la honestidad, ya que  sus servidores aceptan los cargos para los cuales 

son idóneos, actúan siempre primando el interés colectivo y rechazan el beneficio 

de intereses particulares. 

Transparencia: las actuaciones y sus resultados son comunicados y los 

funcionarios están dispuestos al libre examen por parte de la comunidad y de las 

entidades de control. 

Respeto: la Entidad procura el pleno cumplimiento de las leyes y normas para 

garantizar el respeto por los derechos ciudadanos y por la función pública. 

Colaboración: actuando de manera solidaria con el otro, las personas trabajan en 

equipo, compartiendo sus creencias y planteamientos. 

Lealtad: los funcionarios obran con fidelidad y honor a los lineamientos sociales de 

equidad, transparencia, eficiencia y eficacia en sus actuaciones dentro de la entidad. 

Servicio: sobre los servidores públicos prima la actitud de satisfacer óptimamente 

las necesidades de las personas, brindando información clara y oportuna y actuando 

diligentemente. 

Compromiso: se orientan y apoyan esfuerzos y conocimientos hacia la realización 

y ejecución de planes, programas y proyectos que beneficien la entidad y lleven al 

efectivo cumplimiento de los planes de acción. 

Responsabilidad: la entidad responde a la función pública que le ha sido asignada, 

adoptando políticas y desarrollando planes, que estén de acuerdo con la Ley y que 

redunden en el bienestar general. 



  
 
 
 

 

 

 
 
  

INFORME DE GESTIÓN 2017 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

Recursos Transferidos al Municipio de Medellín 
 

Durante la vigencia 2017, se realizó un riguroso ejercicio de planificación económica 
y financiera y se observa que se presentó una evolución positiva en cuanto a los 
recursos que se transfieren al Municipio de Medellín; por eso desde julio del 2008 a 
diciembre 31 de 2017 se han realizado trasferencias por un valor total de $62.173 
millones por los siguientes conceptos: 
 

 
Fuente: informes presupuestales del sistema de información de la Entidad 

 
Ejecución de ingresos con corte a diciembre de 2017 
 

El presupuesto aprobado a la entidad para la vigencia fiscal 2017 se enmarca en el 

Acuerdo 0016 de noviembre 29 de 2016, Decreto 1925 de diciembre 19 de 2016, 

Resolución de Concejo Directivo CD -05 de diciembre 26 de 2016. 

El total del presupuesto de Ingresos de la entidad para la vigencia fiscal 2017 

ascendió a $18.886 millones más la adición de los excedentes financieros de 

Utilidades concesión -
Acuerdo 38/2013

Excedentes Financieros
- Decreto 006/98

40.099.684.374 

22.073.650.579 

$62.173 millones



  
 
 
 

 

 

$3.569 millones y una reducción de $3.297 millones para un presupuesto definitivo 

de $19.157 millones, al cierre de la vigencia se recaudaron $18.197 millones con 

una ejecución del 94.99%.  

Gráfica de ejecución de ingresos. 
 

 
Fuente: informes presupuestales del sistema de información de la Entidad 

 
El presupuesto de Ingresos se desagrega en los siguientes componentes: 
 

 Contraprestación de la Concesión y Otros Ingresos: para el año 2017 se 
presupuestaron $16.659 millones, menos una reducción de $3.297 millones 
para un presupuesto definitivo de $13.362 millones de los cuales se ejecutaron 
al cierre de la vigencia 2017 $12.078 millones, equivalente al 90.39%. 

 
Es importante tener en cuenta que, si bien al Olaya Herrera no llega la aerolínea 

Avianca, por estar en la concesión, el paro de pilotos generó un impacto en los 

ingresos facturados por el concesionario y por ende en los ingresos por concepto 

de contraprestación, por tal motivo, no fue posible cumplir con la meta proyectada 

en el presupuesto del año 2017. 

 Excedentes Financieros: los recursos presupuestados en este agregado 
corresponden a la proyección de los excedentes financieros del año 2016, 
(Artículo 16 del Decreto 006 de 1998); dichos recursos corresponden a un 

PRESUPUESTO
DEFINITIVO

CONTRA-
PRESTACION
CONCESION y
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EXCEDENTES
FINANCIEROS

VARIOS

PRESUPUESTO 19.157.739 13.362.042 5.337.278 458.419

RECAUDO 18.197.104 12.077.867 5.337.278 781.959

%  EJECUCION 94,99% 90,39% 100,00% 170,58%
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disponible de caja y bancos con que cuenta la entidad, los cuales entran a formar 
parte de la ejecución de ingresos de la siguiente vigencia (2017); el presupuesto  
 
definitivo a la fecha asciende a $5.337 millones, con una ejecución de $5.337 
millones, equivalente al 100% de los recursos disponibles que quedaron al cierre 
de la vigencia 2016. 
 

 Ingresos Varios: Son el producto de la gestión administrativa del 
Establecimiento Público por otras actividades diferentes a la supervisión del 
Contrato de Concesión tales como: recuperación de cartera, de créditos de 
vivienda, rendimientos e intereses por la administración del disponible, cuotas 
partes entre otros; por este grupo se presupuestaron $458 millones y se 
recaudaron al cierre de la vigencia 2017 $782 millones con una ejecución del 
170.58%. 

 
En Resumen:  
 

 La Ejecución total del presupuesto de la vigencia 2017 con corte a diciembre de 
2017 cerró con el 94.99% un valor recaudado de $18.197 millones.  

 

 Los resultados anteriores de la ejecución de ingresos, favorecen el resultado en 
la liquidación de los excedentes financieros al cierre de la vigencia 2017, lo que 
redunda en mayores ingresos para fortalecer las finanzas del Municipio de 
Medellín. 

 

Ejecución de gastos con corte a diciembre de 2017 
 

El total del presupuesto de gastos de la entidad para la vigencia fiscal 2017 asciende 

a $18.886 millones más la adición de los excedentes financieros de $3.569 

millones y menos la reducción presupuestal de los recursos del plan maestro 

depositados en la cuenta de Fiduexcedentes del contrato de Fiducia de la concesión 

por valor de $3.297 millones para un presupuesto definitivo de $19.157 millones, 

al cierre de la vigencia se ejecutaron los Gastos por $13.487 millones  con una 

ejecución del 70.40%.  

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 
Grafica ejecución de gastos 
 

 
Fuente: informes presupuestales del sistema de información de la Entidad 

El presupuesto de Gastos de la Entidad se compone principalmente por los 

siguientes agregados: 

 Excedentes financieros y utilidades de la concesión Generadas por el 
Establecimiento Público: recursos que la Entidad transfiere al Municipio de 
Medellín como contribución al fortalecimiento de las Finanzas del Ente Territorial 
y en cumplimiento del artículo 16 del Decreto 006 de 1998 y al Acuerdo 38 de 
2013 respectivamente. El presupuesto definitivo de estos rubros para el 2017 
asciende a $8.821 millones con una ejecución al cierre de la vigencia 2017 de 
$8.821 millones equivalente al 100%. 
 

 Gastos de inversión: lo conforman los proyectos de inversión que desarrolla la 
entidad para el funcionamiento de la misma (Actualización Tecnológica, 
Acercamiento a la Comunidad, Plan de Proyección Interinstitucional y de Impacto 
Público, Dotación bienes muebles, plan de mejoramiento a la infraestructura). 
Ppresenta una ejecución del 34.73% equivalente a $1.450 millones dándole 
cumplimiento al plan anual de adquisiciones, así mismo, se optimizaron recursos 
en asocio con la Secretaria de Desarrollo Económico instalando el wifi en la zona 
de Plaza Gardel sin ningún costo para el AOH. Es de anotar que al cierre de la 
vigencia 2017 fue necesario liberar recursos de $2.400 millones para la 
construcción del Centro Logístico del Transporte porque al 29 de diciembre de 
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 INVERSION AOH FUNCIONAMIENTO

PRESUPUESTO 19.157.739 8.821.907 4.175.628 6.160.204
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%  EJECUCION 70,40% 100,00% 34,73% 52,19%
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2017 no se recibió concepto favorable de la Aerocivil pese a todas las gestiones 
realizadas durante la vigencia ante la autoridad aeronáutica, por tal motivo, dicha 
inversión se desplaza para ser ejecutada en la vigencia 2018. 

 
• Gastos de Funcionamiento: lo conforman los gastos de personal, seguridad 

social, gastos generales, prestación de servicios e impuestos entre otros. 

El presupuesto definitivo del año 2017 asciende a $6.160 millones, presenta una 

ejecución de $3.215 millones, equivalente al 52.19%. 

Los rubros del presupuesto de gastos que no se ejecutaron generan un ahorro 

operacional que redunda en mayores Excedentes Financieros al cierre del año 

2017 lo cual se beneficia el Municipio de Medellín con el 80% de los excedentes 

que le corresponden conforme a lo estipulado en el Decreto 006 de 1998. 

En resumen:  

La Vigencia 2017 a diciembre presenta un Superávit Presupuestal de $4.709 

millones (Ingresos Ejecutados menos Gastos Ejecutados), producto de los 

mayores ingresos recaudados por rendimientos financieros y al ahorro operacional 

de algunos rubros de gastos e inversión, especialmente el de gastos inherentes a 

la Concesión al no presentarse fallos adversos a la entidad por tribunales de 

arbitramento o amigables componedores. 

Ingresos Brutos Facturados por el Concesionario vs la contraprestación de 

los concedentes AOH y Aerocivil:  

 Los ingresos brutos facturados por Airplan en los seis (6) aeropuertos 
concesionados a diciembre 31 de 2017, ascienden a $1.292.737 millones.  

 

 De dicho monto, el 19% le corresponde a las entidades concedentes como 
contraprestación de la concesión (clausula 20 el contrato de concesión) por un 
total de $245.620 millones  

 

 El Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera como concedente participa 
con un 28.27% del 19%, equivalente a $69.437 millones y la Aeronáutica Civil 
como beneficiaria de la contraprestación participa con un 71.73% del 19% 
equivalente a $176.183 millones por concepto de contraprestación (Cláusula 20 
y 69 del contrato de concesión 8000011-OK-2008).  

  

 De la Concesión Centro Norte, el Aeropuerto Olaya Herrera es el segundo en 
generar ingresos regulados (tasas y tarifas) y no regulados (arrendamientos y 



  
 
 
 

 

 

varios), con una facturación a diciembre de 2017 de  $175.839 millones y una 
participación del 13.60% sobre el total de Ingresos Brutos facturados por el 
Concesionario.  

 
Los Ingresos Facturados y la participación en los seis aeropuertos de la Concesión 
Centro Norte se observa en las siguientes graficas:  
 

  

 

Facturados  
en los 6 

Aeropuertos 

TOTAL 19% 
Concedentes 

28.27% 
AOH 

71.73% 
Aerocivil 

1.272.397 241.756 68.344 173.411 

Fuente: Informe de Ingresos de la Concesión Centro Norte y la Fiduciaria Bancolombia 

Auditoría Fiscal 

En el 2017, la Administración del EPAOH atendió los requerimientos de información 

de los entes de control, se realizaron las correspondientes rendiciones de cuentas 

a la Contraloría General de la República, Contaduría General de la Nación, Concejo 

de Medellín, Hacienda Municipal y Contraloría General de Medellín, entre otros; en 

total se rindieron alrededor de 83 informes. 

Al inicio del año se realizó auditoría a los estados financieros del año 2016. La 

Contraloría General de Medellín presentó dictamen indicando que los mismos 

representan razonablemente la situación financiera y los resultados de las 

operaciones del Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera al 31 de 

diciembre de 2016. De conformidad con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados y normas relacionadas con la materia. 
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GESTIÓN MISIONAL 

 

Administración de servicios aeroportuarios 

En el 2017, el Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera tiene la tarea de 
velar por la prestación de un buen servicio aeroportuario en la ciudad, cumpliendo 
así con uno de los principales objetivos que es satisfacer las necesidades de los 
usuarios tanto internos como externos. Esta gestión se ve reflejada en las siguientes 
cifras. 
 

 En 2017 se realizaron 223.378 operaciones aéreas en los seis aeropuertos  
concesionados y administrados por la Concesión Centro Norte. 

 

 Durante 2017 se movilizaron 10.166.078  pasajeros, lo que representa una 
reducción en la movilización de pasajeros, consecuencia del paro de Avianca. 

 

 En el 2017 se transportaron en los seis aeropuertos 134.137 toneladas de carga 
 

 La satisfacción de los usuarios en el primer semestre de 2017 para los seis   
aeropuertos concesionados fue en promedio del 97%.  

 

 El indicador general de la calidad de los servicios ofrecidos en el Aeropuerto 
Olaya Herrera fue del 97%.  

 

Operaciones aéreas aeropuerto Olaya Herrera 
 

Aviación General 22.042 

Aviación Militar y de Estado 3.119 

Aviación comercial 40.975 

No regular 9.577 

Total operaciones aéreas 75.713 
Fuente: Estadísticas operacionales concesionario Centro Norte Airplan S.A. 

 

  



  
 
 
 

 

 

 
Fuente: Estadísticas operacionales concesionario Centro Norte Airplan S.A. 

 
Flujo de pasajeros 
 

Pasajeros internacionales 76 

Pasajeros nacionales 1.082.359 

Total pasajeros 1.082.435 
Fuente: Estadísticas operacionales concesionario Centro Norte Airplan S.A. 
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Obras entregadas en los aeropuertos concesionados 

Aeropuerto José María Córdova de Rionegro 

 Ampliación de 4.100 m2 del edificio terminal de pasajeros: Ampliación sala de 
abordaje, bandas de equipaje, locales comerciales, oficinas administrativas, 
puntos adicionales de conexión, ascensores y salas VIP. 

 

 Ampliación de la plataforma Internacional: un área de 57.000 m2, que permitirá 
generar 5 ó 7 posiciones remotas dependiendo del tipo de avión, posiciones 
adosadas al muelle internacional, construcción de la vía perimetral, mejoramiento 
de las condiciones del pavimento de la pista y repavimentación de la pista. 

 Ampliación y remodelación terminal de carga: centro administrativo de carga, 
módulo de servicios de carga y bodegas, calles de rodaje y márgenes, ampliación 
de plataforma y construcción de parqueaderos. 

 

 Módulos de conectividad (Interior, exterior y tránsito): construcción y 
remodelación de 5.270 m2 de conexiones interiores, exteriores y pasajeros en 
tránsito.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

Aeropuerto Los Garzones de Montería 

 Ampliación Edificio Terminal dotado completamente con sistema de seguridad y 
comunicación. 

 Ampliación de la pista. 

 Dotación de equipos para el servicio de extinción de incendios e inspección de 
plataformas. 

 Nuevo cuartel de bomberos. 

 Dotación sistema de seguridad y equipajes. 

 Nuevo sistema de manejo de equipaje incluye un CTX y sistema de seguridad. 

 Ampliación de plataforma. 

 Construcción nueva terminal de carga. 

 Dotación de nuevo sistema de Luces de Aproximación ALS. 

 Repavimentación de la pista. 
 

 
 
 

  



  
 
 
 

 

 

Aeropuerto El Caraño de Quibdó 

 Ampliación edificio terminal de pasajeros. Pasó de 3260 m2 a 5110 m2. 
 

 Ampliación de pista y plataforma de Quibdó: ampliar la pista en 400 mts para 
pasar de 1.400 mts a 1.800 mts; ampliar la plataforma en 5.000 m2 pasando de 
10.000 m2 a 15.000 m2 creando dos (2) nuevas posiciones de parqueo para 
aeronaves A320. 

 

 Antes Después 

Sala de abordaje 270 m2 441 m2 
Sala de llegadas 197m2 330 m2 
Hall central 514 m2 722 m2 
Counter 5 7 
Bandas de equipaje 1 2 
Oficinas 10 16 
Locales comerciales 8 14 
Clasificación equipajes 40 m2 61 m2 
Sanidad Aeropuerto 53 m2 73 m2 

: Fuente Información tomada informe concesionario Centro Norte Airplan. 

  



  
 
 
 

 

 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 

Objetivo estratégico de la Entidad con el cual se busca el fortalecimiento de las 

competencias de los empleados, así como su calidad de vida y la de sus familias.  

Bienestar Social: se reconocieron estímulos para acondicionamiento físico 

(gimnasio), recreación, auxilios educativos para educación formal e informal, 

odontológicos, para lentes y aros, exámenes médicos no cubiertos por el P.O.S, 

todos ellos para un miembro del grupo familiar.  En Bienestar Social se ejecutaron 

en total $41.789.545. 

Plan de Capacitación: se brindaron capacitaciones en temas de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, Atención a las PQRSDF, Liquidación de Nómina y Prestaciones 

Sociales, SECOP II, Reforma Tributaria, Administración de Personal y Situaciones 

Administrativas, Presupuesto Público, Control Interno, Contratación Estatal, 

Instrumentación Archivística, Acoso Laboral, entre otros. En el plan de 

capacitaciones de ejecutaron $19.292.720. 

Programa de Vivienda: se realizó la Convocatoria 01 de 2017, para acceder a los 

créditos de vivienda a bajo interés, donde resultaron favorecidos cuatro (4) 

empleados. 

 

  



  
 
 
 

 

 

GESTIÓN TRANSPARENTE 
 

Atención al ciudadano 
 
El Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera, comprometido con el 
cumplimiento de los preceptos ordenados por la Ley 1712 de 2015 “Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Nacional”, ha venido divulgando y 
poniendo al servicio de la comunidad toda la información de la Entidad, para que la 
ciudadanía pueda acceder fácilmente a la información.  
 
La entidad tiene a su disposición los medios físicos y virtuales para que los 
ciudadanos pueden interponer peticiones, quejas, sugerencias o reclamos. Para el 
año 2017 la entidad recibió 227 PQRSDF divididas de la siguiente manera: 
 

Físicas 

Denuncia 1 

Quejas 19 

Reclamos 0 

Solicitudes 39 

Derechos de petición 0 

Virtuales 

Denuncia 1 

Felicitaciones 4 

Peticiones 147 

Quejas 2 

Sugerencias 24 

Total PQRSDF 237 
Fuente: Consolidad del proceso de Evaluación del PQRSDF 

  



  
 
 
 

 

 

Evaluación independiente 

La Entidad comprometida con la mejora continua, creó un nuevo proceso 

denominado Evaluación Independiente, el cual tiene como objetivo: “Evaluar de 

forma objetiva la gestión de la entidad para asegurar la eficiencia de los controles a 

través de la asesoría, autoevaluación institucional y evaluación independiente, con 

el fin de agregar valor y lograr el cumplimiento de los objetivos institucionales”. Este 

proceso es liderado por la Oficina Asesora de Control Interno y el delegado de la 

Gerencia en el manejo del Sistema de Gestión de la Calidad. 

La Oficina de Control Interno presentó los informes obligatorios de ley: 

 Evaluación al Sistema de Control Interno, Control Interno Contable, 

Pormenorizado de Control Interno, Seguimiento a las PQRSDF, Austeridad en el 

Gasto Público, Derechos de Autor, Seguimiento a los Planes de Mejoramiento, 

Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y Verificación de 

la Acción de Repetición en los Comités de Conciliación. 

Auditorías internas 

Desde la Oficina Asesora de Control Interno, a través del proceso de Evaluación 

Independiente se ejecutaron seis (6) auditorías internas las cuales fueron 

previamente aprobadas por el Consejo Directivo de la Entidad: Auditoría a la 

Contratación, Liquidación de Nómina y Prestaciones Sociales, Seguimiento al 

Comité de Conciliación, Litigios y Demandas, Contrato de Interventoría y Arqueos a 

la Caja Menor. 

Auditorías Internas al Sistema Integrado de Gestión 

En el mes de agosto, se ejecutó el Programa de Auditorías Internas en los siete (7) 
procesos que comprenden el Modelo de Operación del Sistema Integrado de 
Gestión, como respuesta a un reto institucional frente a la participación de los diez 
(10) empleados en el desarrollo de esta actividad, quienes demostraron la 
efectividad de la capacitación que se les brindo en la vigencia 2016 como Auditores 
Internos de Calidad y la actualización en la norma ISO 9001:2015. 
 
Se realizaron siete (7) auditorías, una por cada proceso, siendo los líderes de 
auditoría los empleados certificados, y los auditores de apoyo, los dos (2) Auxiliares 
de Servicios Generales. 



  
 
 
 

 

 

Como resultado de las auditorías se estableció un nivel de conocimiento más 
profundo de los servidores frente a los procesos, un mayor reconocimiento a los 
procesos del sistema y se destaca el número de recomendaciones desarrolladas 
por quienes lideraron la auditoría. 
 

 

  



  
 
 
 

 

 

GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 

Durante el año 2017, la Entidad efectuó con sus empleados y contratistas de apoyo, 

la revisión, actualización y ajuste del modelo de operación, redefiniendo las 

caracterizaciones y procedimientos, acorde con los lineamientos establecidos en la 

Norma ISO 9001 y NTCGP1000, como resultado de esta mejora, se logró mayor 

nivel de apropiación y conocimiento del sistema, además de la articulación con otros 

sistemas existentes; como  la Seguridad y Salud en el Trabajo, el Control Interno y 

el Sistema de Gestión Documental. 

En la actualidad, nuestro modelo de gestión representa la realidad estratégica, 

misional y operativa de la entidad, integrando bajo un solo modelo la gestión, 

planteada desde el ciclo P-H-V-A. 

Para la vigencia 2017 la Entidad contemplaba en su plan de mejoramiento 101 

acciones de mejora, de las cuales fueron cerradas 77 y se encuentran en desarrollo 

24 acciones, lo que representa un 76% en el cumplimiento del plan de 

mejoramiento. Estas acciones abiertas serán cerradas con la transición de la norma 

ISO 9001:2008 a la ISO 9001:2015. 

Certificado bajo la norma ISO9001:2008 del ICONTEC 

El Instituto Colombiano de Normas Técnicas, ICONTEC efectuó auditoría al Sistema 

Integrado de Gestión de la Entidad, como resultado de la misma, se obtuvo un 

informe limpio, sin no conformidades en el que se resalta que la Entidad ya cumple 

los lineamientos para acceder a la actualización de la norma en su versión 2015. 

Derivado de este informe, el órgano certificador, entregó al Establecimiento Público 

Aeropuerto Olaya Herrera la renovación del certificado de calidad bajo los requisitos 

de las normas ISO 9001:2008, lo que garantiza que la entidad sostiene su frente a 

la administración, explotación y operación del servicio aeroportuario con excelencia 

y calidad. 

  



  
 
 
 

 

 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

Desde gestión documental del Establecimiento Publico Aeropuerto Olaya Herrera y 
por exigencia normativa de la ley 594 de 2000, se actualizó el instrumento 
archivístico TRD (Tablas de Retención Documental), aprobado en Comité Interno 
de Archivo mediante acto administrativo GG-162-2017, enviado a convalidación 
ante el Consejo Departamental de Archivos, el cual tiene un periodo de 90 días 
como máximo para emitir concepto, y de ser favorable implementarlas durante el 
año 2018.  

Mediante lineamiento normativo del AGN, también se elaboró el Plan Institucional 
de Archivo (PINAR), el cual se aprobó en comité interno de archivo mediante 
Resolución GG- 161-2017 para su respectiva publicación en la página electrónica 
de la Entidad. 

Mediante lineamiento normativo del AGN, también se elaboró el Plan Institucional 
de Archivo (PINAR), el cual se aprobó en comité interno de Archivo mediante 
Resolución GG- 161-2017 para su respectiva publicación en la página electrónica 
de la Entidad.  

El Aeropuerto Olaya Herrera de Medellín, por la Dirección de Patrimonio del 
Ministerio de Cultura, fue declarado bien de interés cultural del ámbito Nacional, 
mediante Decreto 1808 de 1995, el cual queda cobijado por el Régimen Especial de 
Protección o de Salvaguardia contemplado en la Ley, lo cual, requiere un 
tratamiento especial de la información al interior del Archivo Central del 
Establecimiento Público AOH.  

Con base al diagnóstico que arrojo el PINAR, para el año 2018, se tiene proyectada 
la implementación de las TRD cuando sea aprobado por el ente convalidador, y la 
elaboración de otros instrumentos archivísticos, como el PGD (programa de gestión 
documental), así mismo como la elaboración de las TVD (Tablas de valoración 
documental) y la continua capacitación a los empleados de los instrumentos 
archivísticos. 

 

  



  
 
 
 

 

 

GESTIÓN PARA LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL  
 
El área jurídica del Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera, como 
dependencia encargada de la gestión para la adquisición de bienes y/o servicios; 
informa que, en el período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre 
del 2017, se suscribieron 66 contratos, discriminados de la siguiente forma: 51 
contratos bajo la modalidad de contratación directa; 14 contratos bajo la modalidad 
de mínima cuantía, y 01 orden de compra a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 
 
Lo anterior, se explica de forma más detallada en el siguiente cuadro: 
 

 
En cuanto al incremento en la actividad contractual presentado durante la vigencia 

2017, este puede justificarse en la medida que: 

 

RELACIÓN DE CONTRATOS SUSCRITOS EN EL AÑO 2017 

MODALIDAD DE SELECCIÓN CAUSAL DE CONTRATACIÓN NÚMERO DE CONTRATOS 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A 
LA GESTIÓN 

37 

CONTRATOS 
INTERADMINISTRATIVOS 

5 

CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS 

3 

CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
Y/O ASOCIACIÓN 

2 

ÚNICO OFERENTE 3 

ARRENDAMIENTO DE BIEN 
INMUEBLE 

1 

MÍNIMA CUANTÍA 

SUMINISTROS 9 

OBRA PUBLICA 2 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1 

OTRO TIPO DE CONTRATO 3 

TOTAL CONTRATOS SUSCRITOS 66 



  
 
 
 

 

 

 Se incrementó el presupuesto de la Entidad en un porcentaje aproximado del 
67%, lo cual significa a su vez un aumento en la ejecución del gasto, lo que 
necesariamente se verifica a través de los contratos.  

 La Entidad demandó la contratación de un mayor número de prestaciones de 
servicios en la medida que, se ampliaron los frentes de trabajo de cara a la 
comunidad. 

 En el año 2017, fueron mayores los retos relacionados con la línea estratégica 
de fortalecimiento de la capacidad corporativa, lo que implica satisfacción de más 
necesidades institucionales para el cumplimiento de los objetivos propuestos en 
materia de modernización, gestión documental, Sistema Integrado de Gestión, 
MECI, restructuración, dotación de bienes muebles, capacitaciones, Sistema de 
Gestión para la Seguridad y Salud en el Trabajo, y Sistema de Planeación 
Institucional, entre otros.  

 

Seguimiento de la publicidad contractual en los diferentes medios 

electrónicos: 

En cuanto a la publicidad de los procesos contractuales, el área jurídica registró 

oportunamente la publicación en los diferentes medios dispuestos para el fin, tanto 

en SECOP 1, SECOP 2, La Tienda Virtual del Estado Colombiano, Gestión 

Transparente de la Contraloría General de Medellín y la Página Web de la entidad. 

 

 
 
 
 
 

  



  
 
 
 

 

 

GESTIÓN SOCIAL Y PROYECCIÓN DEL BIEN DE INTERÉS 

CULTURAL 
 

El Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera, en cumplimiento de la 

resolución 0911 de 2014 del Ministerio de Cultura por la cual se aprueba el Plan 

Especial de Manejo y Protección del aeropuerto Olaya Herrera, y de acuerdo a su 

visión en la que plantea ser una Entidad reconocida que fomenta la conservación y 

promoción del Aeropuerto Olaya Herrera como Bien de Interés Cultural, se llevaron 

a cabo una serie de acciones con fines culturales y de acercamiento a la comunidad. 

El año 2017 fue coyuntural, ya que el aeropuerto Olaya Herrera fue escogido como 

sede para la realización de la Misa Campal durante la visita del Sumo Pontífice a la 

ciudad de Medellín. 

Desde el Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera se apoyó directamente 

a la Alcaldía de Medellín con la gestión necesaria para la realización de la Misa en 

la pista en los siguientes componentes: 

 Comisión logística: participación en reuniones para determinar las necesidades 
de producción y apoyo con los permisos necesarios para realizar todas las 
actividades de obra, montaje y desmontaje de la Misa y reanudación de operación 
del aeropuerto Olaya Herrera. 

 Comisión de seguridad: participación en reuniones de dicha comisión para  
apoyar la gestión necesaria para garantizar la seguridad del Sumo Pontífice 
durante la celebración de la Misa Campal y la seguridad de la ciudadanía previo 
y durante la Eucaristía. 

 Comisión de comunicaciones: apoyo y gestión para canalizar y articular toda la 
información entregada a los medios de comunicación, estableciendo voceros 
oficiales primarios y secundarios. 

 Mediación con los comercios y hangares para establecer lineamientos que 
facilitaran el cierre del aeropuerto Olaya Herrera para el montaje y realización de 
la Misa Campal. 

 Articulación con la Secretaría de Gobierno, Plaza Mayor, empresas 
transportadoras y el concesionario Airplan para mitigar los efectos del cierre del 
aeropuerto y garantizar los traslados de pasajeros hacia Rionegro, con el fin de 
efectuar los vuelos programados y así cumplir las obligaciones contractuales del 
concesionario con las aerolíneas comerciales y de ellas con los usuarios. 

 Apoyo logístico durante el montaje, realización de la Misa Campal y desmontaje, 
garantizando la reanudación de operación en el día y hora programada. 

 



  
 
 
 

 

 

 
 
 

Descripción de actividad Indicadores Fotografía 

Clases de tango: el tango hace 
parte de la historia del 
aeropuerto Olaya Herrera, por 
eso todos los miércoles y dos 
sábados al mes se realizaron 
clases de tango gratuitas para la 
comunidad 

Se realizaron 30 clases en 
total. 
 
Se beneficiaron 70 
personas por cada clase. 

 

Exposiciones: se pretende 
promover los espacios del 
aeropuerto Olaya Herrera como 
fomento del arte y la cultural, 
por esta razón se realizaron 
exposiciones abiertas para 
viajeros y visitantes. 

Se realizó 1 exposición de 
autos antiguos con 8 
microcarros durante 20 
días. 

 



  
 
 
 

 

 

Descripción de actividad Indicadores Fotografía 

Club juvenil: se continuó con la 
formación de públicos y gestión 
social con el club juvenil del 
aeropuerto Olaya Herrera. Con 
este club se realizaron talleres y 
se vivieron experiencias para 
acercar a los jóvenes a temas 
aeronáuticos y culturales y 
convertirlos en legitimadores de 
la gestión de la Entidad con la 
comunidad. 

100 jóvenes de la 
comunidad hicieron parte 
del club juvenil. 
 
Se realizaron 40 talleres 
en total y se vivieron 10 
experiencias. 

 

Visitas guiadas: como parte de 
la gestión y promoción del BIC 
se realizaron visitas guiadas al 
aeropuerto Olaya Herrera, con 
varios tipos de recorridos en 
zona pública y zona aire para 
profundizar acerca de temas 
aeronáuticos, y conocer los 
espacios emblemáticos y 
detalles arquitectónicos que 
hicieron del Terminal Aéreo un 
Bien de Interés Cultural. 

Se realizó una alianza con 
la Secretaría de 
Educación y se realizaron 
26 visitas con estudiantes 
de Instituciones 
Educativas. 
 
Se realizaron otras 46 
visitas con solicitudes que 
legaron directamente al 
aeropuerto Olaya Herrera. 
 
Se atendieron en total 
1.875 personas en las 
visitas durante el 2017. 

 

Regalando palabras: en asocio 
con el PBMMV se llevó a cabo 
la estrategia Regalando 
Palabras, en la que cada lunes 
en la tarde se realizaron lectura 
en salas de espera y espacios 
públicos del Aeropuerto, 
además de algunas jornadas de 
Libro Móvil en el que se 
entregaban ejemplares para que 
los viajeros pudieran llevárselos 
y regresarlos en otra visita al 
Terminal Aéreo. 

Se realizaron en total 18 
jornadas de Regalando 
Palabras en el Aeropuerto. 

 



  
 
 
 

 

 

Descripción de actividad Indicadores Fotografía 

Festival Internacional de 
Tango: en alianza con la 
Secretaría de Cultura de la 
Alcaldía de Medellín se apoyó la 
realización de Festitango en 
Plaza Gardel. 

Se realizaron 4 eventos 
del Festival en la Plaza 
Gardel. 
 
Se llevaron a cabo 5 
conversatorios en Patio 
Gardel relacionados con el 
tango. 
 
Se realizó 1 exposición 
fotográfica acerca de La 
Cumparsita. 

 

Feria de las flores: se apoyó la 
realización del Parque Cultural 
Nocturno y el Desfile de 
Silleteros de la Feria de las 
Flores en Plaza Gardel. 

Se realizaron 5 conciertos 
del Parque Cultural 
Nocturno. 
Se realizó el final del 
Festival de la Trova. 
En Plaza Gardel se realizó 
la llegada del Desfile de 
Silleteros. 
En total se realizaron 7 
eventos de la Feria de las 
Flores. 

 

Festival Internacional 
Medejazz 2017:  el 
Establecimiento Público 
Aeropuerto Olaya Herrera 
realizó en convenio con la 
Corporación Medearte 
conciertos gratuitos en Plaza 
Gardel que hacían parte de la 
programación del Festival. 

 
 
 
Se realizaron 2 conciertos 
gratuitos en Plaza Gardel. 
 
Se beneficiaron 7.000 
personas. 
 
 
 
 
 

 



  
 
 
 

 

 

Descripción de actividad Indicadores Fotografía 

Otras actividades: la 
Secretaría de Inclusión Social 
realizó con el apoyo del 
Establecimiento Público 
Aeropuerto Olaya Herrera la 
Serenata Mayor y la Entidad 
también apoyó el Festival Buen 
Comienzo con su participación 
en la feria con un domo acerca 
de la aviación, el cual se atendió 
con el apoyo de las Escuelas de 
Aviación. 

En el domo de aviación en 
el Festival Buen Comienzo 
se atendieron 2.000 niños 
aproximadamente. 
 
 
 
 
 
 
 
En la Serenata Mayor se 
beneficiaron más de 4.000 
adultos mayores. 
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